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PAUTE OFICIAL

luism:
(Gacela dei !.• líe Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
vente (Q, 0, 0.^ y Angueta Real

''irnilia continúan en tan Sebas- 
^^û sin novedad en su importan- 
*6 aalud.

^MSTESIO DE FOMENTO

*’**06RA»|AS da tas asignaturas com- 

P’^endidas en tos dos primeros cursos 
® segunda enseñanza, según el Real 

’’«creto de 26 de Mayo de 1899,

(Continoación) 
î^fiOGRAMA DE ARITMÉTICA

Primer curso 
^I^*’**®^®*.—Número. —-Cantidad, 
Ho °''^*'^'—Número entero, freootona- 
^^t ordinario y deoimsL — Números 

S’ira o tos y oonoretos; homogéneos y 
^terogén^oj—Pertes en one se divide 
Aritmétiog. 

eg^.'*®*®’’®®^'^®-—Nmoereoión oral y 

C^****'"^®®®^®®**^® ^^‘’®P‘* ore!,— 
j^ ®o Be enoncia no número entero.— 
^jOnieraoiia déonpla escrita.—Cifras 
^^ifioatiyae.—Cifre no signifioativs. 
^^ «lor abeointo y relative de las oi- 

pare escribir on número
, ’^•''Qai snoede en el número ei 
,^ e»oriben oeroa Asti dersoha ó 4 so 

^^®*—Lecture de números en- 
‘^ros.

romans: bob principios 
’’“^mentales. -Ejaroioios,

8®aldad y dengualdad: ena signos, 
’■aoio^^^''’°’**' fondamentales,—Opa- 
^ició"^" *^* composición y desoompo- 
fesni'*’'''^^*"*® ^* enteros.—Datos, 
que ^'*^'*—Signo de la enma.—Casos 
^er ^'^*'^®® oonrrir en la enma de nú 

eoteros.—Sama de númeroe de

4 
í

f.

t 
f

i

i

una sola cifra.- Tabla de sumar.— Adi
ción de no entero de varias cifras con 
otro de ona sola.—Ejercicios de oélou- 
lo mental. Sumar números de yariae . 
cifres.—Ejercicios,—Prueba de la adi
ción. j

Sustracción —Datos; rssoltado.-— 
Signo de esta operación,—Casos de la ■ 
anetracoiÓn.—Cómo se restan dos nú
meros cuando la diferencia tiene una 
sola cifra.—Ejercicios de cálculo men Î 
tal.—Cómo se restan dos números en- | 
teros cuando la diferencia ha de tener i 
varias cifres,—Ejercicios.—Prueba de ' 
la sostracoión. } 

Invariabilidad de una soma annqne 
se varíe el orden de lo# sumados,—Va* 
riación de la enma ooaodo aumenta 
ó disminuye uno ó varios de los sn- 
uandos.

Reglas para sumar: 
l.” nos sarna indicada y un núme

ro entero;
2* dos sornas indioadar,
3.“ ona difarenoia indicada y 

número entero;
4.’ dos diferenoias Índioadas.
Variaciones de la diferenoia cuando 

aumentan ó disminuyen el minuendo 
ó el sastraando ¿ ambos 4 la vez.— 
Bestar de una suma ó de una diferen> 
oía un número entero.—Bestar de un 
número una suma ó una diferenoia.— 
Ejeroioioa.

Multiplicación.—Datos, resultado y 
signo.—Cómo se pueda considerar la 
multiplioaoióii.—Casos de multiplica
ción.—Cómo se multiplican números 
de una sola cifra.—Tabla de multipli- 
oar.—Ejeroioioa de ctlcnlo mental.

Multiplicar un número antero de va
rias cifras por otro da una sola.—Ejer- 
oioios.

Multiplicar un número por la unidad 
seguida de ceros.

Multiplicar un número por una cifra 
eigniSoativa seguida de ceros.—Ejsr- 
oicios.

Multiplicar un número de varias ci
fras por otro también de varias.—Ta
blas da prodactos.—Prueba de Ia mnl- 
tlplioaolón.—Ejercí oíos.

Multiplicar dos números enteros 
coende uno ó ambos factores terminan 
en oeroa.

Multiplicar un número por 11, 111; 
por 9, 99¡ por 12,13,19,—Múltiplos de 
un número.—División.—Datos, reeul* 
lado, signo.—División exacta.—Oc
oiante exacto.—A qué es igual el divi
dendo en la división exaota.—A qué es 
iguel el divisor,—División inexacta; 
oooiente entero.—Beato.—¿A qué as 
igual el dividendo de una división 
inexacta?—¿A qué es igual el divisor? 
—¿A qué es igual el resto?

Cómo podemos considerar la divi
sión. — Modo sencillo de averiguar si el 
cociente tendrá una ó varias cifras.

Casos de la división.
1,* Cómo se dividen dos números 

cuando divisor y cociente tienen una 
sala oifrs.-Ejercioiosde cálculo mental.

2 .’ Cómo se dividen dos números 
coando el divisor tenga una sola cifra 
y el oooiante tenga varias.

Hallar la mitad, tercera, cuarta, 
quinta.....novena parte de un número. 
—Regla para conocer si un número es 
divisible por 2, 3, 5, lO y 11,—Ejer
cicios.

3 ." Cómo se dividen los números 
cuando el diviser tiene varias cifras y 
el cociente una sola. — Ejercicios.

4 .* Dividir un número por otro 
cuando el divisor y el cociente tienen 
varias cifras.—Uso de las tablas de 
productos para abreviar la división,— 
Partes alícuotas, submúltiplos, diviso
res ó factores de un número.

Dividir un número entero que termi
na en ceros por la unidad seguida de 
igual ó menor número de ellos.—Divi
dir un número cualquiera por la uni
dad seguida de ceros.

Dividir un número por otro cuando 
dividendo y divisor terminan en ceros. 
Idem cuando sólo el divisor termina en 
ceros.—Ejeroioios.

Producto de varios factores,—Po 
tenoiae.

Invariabilidad de un producto aun. 
que se varíe el orden de eos factores.

j Variación del producto coando uno 
1 de los factores aumenta ó disminnye 
1 en un número entero.— Regias para 

multiplicar mía sarna ó una diferenoia 
. indicada por un número entero.— Re

gla pera multiplicar dos sumas indi- 
, cadas,- Ei ero icios.
| Variación del producto cuando uno 
' de los factores ee multiplica por un 

número.-Regla para multiplicar on 
i producto indicado por no número an- 
i tero.—Ejercidos.
| Variación del prodocto enando so» 
1 de sua factores se divide pop nn nú 
i mero entero. Regla para dividir un 
1 producto indicado por un número ente- 
| ro. Regla para dividir una soma indi» 
' cada por un número.—Idem para divi- 
| dir una diferencia indicada por no nú-
1 mero entero. Qué sucede si dividendo 
t y divisor da una división inexacta se 
’ molUplioan Ó ee dividen por un núme

ro entero.
Propiedades de las igualdades y de 

las desigualdades.
? Resaltado de sumar, restar, multipli» 
3 car y dividir ordenadamente dos igual- 
J dadas.
i Números decimales.—Expresión de 
{ un número decimal. — Escriture y lea- 
í tura de números decimales.—¿Qué eo- 
t cede si á la derecha de un número ee 
i sgregeo ó se suprimen eeros?—Aplica- 
| ciones de esta doctrina.—Transformar 

on número entero en decimal.—Ake- 
raoión de un número decimal ei se co
rre la coma uno ó más lugares hacia la 
derecha ó hacia la izquierda.—Altera
ción que se produce cuando ee supri
ma la coma.

Adición de números decimales,—Su
mar números decimales.—Sumar un, 
número entero con números decimales, 
y viceversa,—Ejercicios,

Bestar números decimales,—Restar 
un número entero de un decimal, ó vi
ceversa.—Ejercicios.

Maltiplioar un número decimal por 
la unidad seguida de ceros.—Multipli
car dos números decimales.—Multipli* 
car un número decimal por on entero, 
ó viceversa.—Ejercicios.
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Dividir lia décimal por U onidad 
segeida de ceraa. — Dividir ou número 
deoimai por atro deeimal. — Dividir au 
número deoimtl por na entero.—Divi* 
dir un número entero por nq deoimal. 
—Ejeroioioe.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA

Segundo curso

Qosbrado ó freo oión. •* Quebrado or
dinario, propio ó impropio.—Términoa 
del qoebrado.—Qué exprese onda ono. 
—Número mixto.—Con versión de nn 
mixto en qnebrado.“-Rf'gia para batlar 
los enteros de on qeebredo impropio,- 
Convertir on entero en qaebrado, j en 
qnebrado de on dominador dado.— 
Valor relativo de dos q^tbrados qne 
tienen el mismo denominador ó el mis
mo namerador.—Alteración qne sufre 
un quebrado por la variaoión de ans 
términos,—Qeé es simplificar Qn qne* 
brade.—Cómo se simplifica.—Venta
jas de la simplificación. — Quebrado 
irreductible. — Radacción de quebra
dos á un denominador común,— Ejer
cicios.

Adioión de qqsbradoe. —Samar que
brados de igaal denomiaedor,— Samar 
qaebrados de diferente denoto in ador. 
—Samar su entero con os quebra
do. — Samar números mixtos.—Ejer- 
cioios.

Bestar quebrados del mismo deno
minador.—Bestar quebrados de dife
rente denominador — Bestar nn qae- 
brado de un entero.—Bestar números 
piiitoe. — Ejeroioios.

Multiplicación de un entero por su 
quebrado, y vioeverea. — MnltipSioar 
dos quebrados.—Moltiplioar números 
mixtee.— Ejeroioioa.

Dividir tu qQU brad o por nn entero, 
— Dividir un entero por un quebrado. 
—Dividir dos qaebrados. — Dividir nú 
meros mixtos.—Ejeroioios.

Cooioote ó razón.—Términos de ana 
razón.—Igualdades fraoeionarfas ó pro- 
poroiones.—Propiedad fondamental de 
las proporciones.—Determinaoiéu de 
nn término en valores de los otros 
tres.

Aproximación de nn cooiente por de- 
oí malea.—Con vertir nn quebrado en 
deoi03al.—Clases de fraociones déci
male» qne pueden resultar,—Fraooióa 
decid el exacta.—Fraooión decimal pe
riódica pora.—Fracción decimal pe- 
riódioa mixta.

Conversión de ana fracción decimal 
exacta en quebrado ordinario.—Idem 
de la periódica para.—Idem de la pe
riódica mixta.

Sistema métrico décimal.—Sne ven
tajas sobre el antiguo.—Unidad fanda- 
m en tal.—Patrón ó tipo de esta anidad. 
—Cómo se forman los múltiplos y di
visores. — Medidas lineales—Unidad 
principal. — Múltiplos y divisores.— 
Medidas de superficie.—Unidad prin
cipal.—Múltiplos y divi ores.

Medidas de volamen. —Unidad prin
cipal. —Múltiplos y divisores.

Medidas de oapaoidad.-Unidad prin 
oí pal.— Múltiplos y divisores.

Sistema de pesas.*—Unidad princi
pal.—Patrón ó tipo de esta anidad.— 
Múltiplos y divisores.—Unidad nsaal.

Sistema monetario.—Unidad.—Mo*

nedas de oro, plata y cobre.—Sa valor,
—La ley.

Sistema oronométrico —Unidadedes 
principales.—Sabdivisiones, 

(Contiaaeré).

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vacante en 1.° de Junio 

de 1899 la cátedra de Mineralogía y 
Zsolcgla, aplicedee á la Farmacia, de 
la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Granada, por haber tomado 
posesión D Telesforo Aranzadi, qne la 
desempeflaba, de ¡a de Botánica des
criptiva de Barcelona, y correspon
diendo en provisión al torno de opo- 
sioión;

S, M. el Bey (Q. D, G.), y en so 
nombre la Bxika Regente del Beiao, 
ha tenido à bien disponer se anancie al 
expresado torno, conforme á Io deter
minado en el Beal decreto de 27 de 
Julio de 1894.

De Beal orden Io digo á V, I. para 
so? ooncoimiento y efectos oportnnos. 
Dios guarde é V. I. mu otos años. San 
Sebsatiún 24 de Julio de 1899. —Pidal. 
Sr. Director general de Instmooíón pú* 

blioa.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de De
recho civil espafiol, común y foral en 
la Facultad da Derecho de la Universi
dad de Granada, por defanoión de Don 
Migael de la Guardia, qae la des«m- 
peñaba, ocurrida en 6 de Febrero úl
timo, y correspondiendo en provisión 
ai torno de epoeioión;

8. M. el RsY (Q. D. G.), y en so 
nombre la Bbina Regente dal Reino, 
ha tenido & bien disponer qae se anun- 
oie ai expresado turno, con arreglo á lo 
dispneeto en el Baal decreto de 27 de 
Jnlio de 1894.

De Beal orden lo digo é V. L para 
fO conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I mochos ellos. San Sebas
tián 24 de Julio de'1899.—Pidal.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

Dirección general de Inetmeción pública.
Se halla vacante en la Facultad de 

Farmacia de la Universidad de Grena
da, la cátedra de Míneralogia y Zoolo
gía, aplicadas á la Farmacia, dotada 
con «1 sueldo ansal de 3,500 pesetas, 
le cual ha de proveerse por oposición, 
según lo dispeesto en Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en Is forma prevenida en el regla
mento da 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, á no estar dispen
sado de este requisite con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 167 de la ley de 
Instracoión pública de 9 de Septiem 
bre da 1857; no haHaree incapacitado 
el opositor para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún aflos de 
edad, ser Doctor en Farmacia ó tener 
aprobados los ejeroioioa para dicho 
grado.

Loe aspirantes presentarán ens soli
citudes en k Dirección general de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publioaoión de este ananoio en la

Qaeeta, acompafladas de los documen 
, tos qne acrediten su capacidad legal y 
. los méritos y servicios que lea conven- 
^ ga justificar, y además an programa 
| raaonado, dividido en Isooiones, y ana 
t Memoria expositiva del método de en- 
| señanza y fuentes de cecooimiento qae 

| estimen más propios de la asignatora á 
i que pertenezoa la cátedra vacante, 
j A los aspirantes que residan fuera 
1 de Madrid lea bastará aoreditar, me- 
( diante recibo, habar entregado, dentro 
1 del plane de la oonvocatoria, en ana 
- Administración de Correos, el pliego 
i oertifiosdo qae contenga loa expresa- 
f dos documentos y trabajos,

1
 Según lo dispuesto en el art, 4.* del 
expresado reglamento, este ananoio 

s deberá publioarse en los Boletim» Oft 
* dalw da todas las provincias y por 

1 medio de edictos en todos los Estabie- 
! oimientos públicos de ensefianza de la 
’ Nación,' lo oual se advierte para que 
1 las Aotoridadee respectivas dispoogan 
j qae asi se verifique sin más qae este 
í aviso.
1 Madrid 24 da Julio da 1899.~El Di 
t rector general, E da Hinojosa.

Se halla vacante en ¡a Facultad da 
i Derecho da la Universidad de Grana- 
- da la cátedra de Derecho civil espafiol 

común y foral, dotada oca el saeido 
5 annal da 3 500 pasatas, la cual ha de 
1 provaerea por oposición, según lo dis- 
1 paeeto en Real orden da esta fecha. 
| Loa ejeroioios se verificarán en Ma- 
! drid en la forma prevenida an el regla* 
i mentó de 27 de Julio de 1894* 
! Para ser admitido á la oposición ea 
j requiera ser español, á no estar dispen- 
' sado de este requisito coa arreglo â lo 
! dispuesto en el art. 167 da la ley de 
| Instrnooión pública de 9 de Saptiem- 

I bre da 1857, no hallarse incapacitado 
i el opositor para ejercer cargos púbii*
1 008, habar oamplido veintiún años de 
| edad, ser Doctor en la Faoaltad ó ta- 
' ner aprobados los ejeroioios para dicho 
í grado.
i Los aspirantes presentarán sus soli- 
* cítudea en la Dirección general de Íns-
1 tracción pública en al improrrogable 
i término da tres meses, á contar desde 

la pobtioaciÓn de asta anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su oapaoidad legal y 

; los méritos y earvioios que les con veo- 
' ga utilizar, y además un programa ra 
í sonado, dividido en lecciones, y ona 
j Memoria expositiva del método de en- 
t señaliza y fuentes de oonooimíento que 
j estimen más propios de la asignatora 
5 à que pertenezca la cátedra vacante.
1 A los aspirantes que residan faera 

de Madrid les bastará aoreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
dal plazo de la convocatoria, en ana 
Administración de correos, el pliego 
oertifiosdo qae contenga loa expreea- 
doe documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art, 4.* del 
expresado regiam ea to, este anuncio 
deberá publioarse en los SoMincs Ofi. 
dales de todas las previo oías y por me
dio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridadas respectivas dispongan 

desda luego que así se verifique su* 
más qae este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1899.—El Di
rector general, E. de Hinojosa,

(‘■Qaestan del día 30 de Julio-)

'ItElilili
Circular num* StSi

En 29 de Julio último se previno á 
todos loa señores Alcaldes de los Aynu- 
tamientos deudores manifestasen en 
término de quinto día, cuales fuero# 
las medidas que adoptaran para dar 
debido aamplimisnto á la oirá o lar po 
blicada en el Bulbtin Oficial de l&<í* 
Junio próximo pasado, así como ig##^' 
mente envíen dentro del citado ploro 
certificación del expediente da respon* 
eabilidad que hayan formado contra Í&^ 
administraoionea anteriores de las q#^ 
procedan los débitos por coutingents. 
Y como pudiera haber sufrido extravío 
la oOmunioaoiÓQ en que sa interesaba 
el eeivtcio que anteriormente se mea' 
clona, ea publica la presente, reiterau- 
do la necesidad del cumplimiento da 
lo que se previene y sirviendo de co* 
tificaoión á los efectos oportanos.

Córdoba 9 de Agosto de 1899.—El 
Presidents, Rafael Moreno Gonzálo*'

IDHlIiimiCIOH DE HÁCIEHDi DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2445
Aprobados por eeta Comisión 1®® 

reparto* de las cuotas indi viduales q*** 
han oorreapoadido á los coatriboye®' 
tea del térmico de esta capital en ®‘ 
actual año eoonómico da 1899 á 1900, 
per los conceptea de riqueza rústica í 
pecuaria y por urbana, se hallan ***' 
puestos al público por término de coh® 
días, en la Secretaría de dicha Ce®’ 
sión, situada ea el local qae ocep®'’ 
ias oficinas de Hacienda de esta pf® 
vi acia.

Le qne se anuncia ea este perió<í'^ 
oficial á fin de que, dentro del p'*^ 
aefialsdo, presenten los oontriboye®^** 
tu reclamaciones qae estimen op®^ 
tnnaa. .

Córdoba 1.* de Agosto de 1899.—' 
Adminietrador de Hacienda, Fransi®*’*’ 

de Via.

AYUNTAMIENTOS
ENCINAS REALES

NÚJii.2i46 _
Don Antonio González Ramírez, Al 

constitucional de esta villa.
Hago saber: qae ballándose ^^^^'^jj, 

das las cuentas de ordenaoión ^ ° 
dales del Pósito de esta lûcaÜdadÇ^^^ 
peotivas al ejercicio económico d® ^^ 
á 1899, quedan de manifiesto al P 
oo ea esta Secretaría maniolp®*’ ^^^ 
término de quince días bábil«a< P^^^, 
que durante dicho plazo pueda® ¡^ 
examinadas per cuantas P**^’***.*^»» 
deseen y formular contra 1#* ®'’
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3 DE AGOSTO DK 1899 3

las raela macio Bas que oonsideren opor- Lo qne es ananoia al pública pare . Lo que además ó a corn unie arlo á los TUT OnoiAL de U provinoia, ee prodOB-
tonas,

En oit, as Baales 31 de Julio da 1899. 
“■Antonio González. .

VlLLAVIOlOSi
Núm. 2447

cuQooimionto de las personas qee de- 
seen InCereearse en la menoiónsda lioí 
ta ción; advirtiéndoso qae los gatitos 
qne origine la inseroión del presente 
edicto en a) Boibtih Gvioiai. serán dé 
onenta del rematante.

intaresados ee publica cumpliendo con 
lo dispaesto en el art. 63 de la ley mu
nicipal, para que dentro del término 
de ocho días, contados desde Ia inser
ción del presente anuncio en el Bole-

can las reciamaoionés ó excusas que 
oon arreglo à la citada tey corres
pondan.

Córdoba 31 de Jolie do 1899.—Juan 
L. Velasco.

Don José Vargas Calvo, Alcaide conati tueio- 
ttal de esta villa, 
flego saber: qne formadas en borra

dor las caentas de ordenaoión y oao- 
dales del Pósito de esta villa, oorres- 
pondientes al ejeroioio eoobómioo de 
1898 á 99, qcedan expuestas al público

Córdoba 1.® de Agosto de 1899,— 
Joan L Velasco.

Núm. 2460
Ossignados por sorteo en aesión pú- ’ 

blios celebrada por el Exorno. Ayan 
tamiento de mi presidencia, en la tarde 
del 22 del que rige, los treinta y oinco i

Bs'te.die^iga SetaiAetA
Núm. 2439 

fallecimlBntoa ocurridos si día 26 do Julio de 1899.

Jor término de qoinoe días, con objeto 
de qae por las personae que goeten 
poedan ser examinadas dorante el «i- 
pfesado plazo.

ViHavioiosa 31 de Julio do 1899,— 
José Vargas.

CO BD 0 B A
Núm. 2448

Rtsoelto por la Maaioipalidad de mi 
presidencia contratar en subasta pú- 
l>bca, por ¡^ corriente anoatídad eco- 
vómica, la conetraoción de ata ades con 
destino á loe cadáveres de loa pobres 
do soiemnidad que se inhamen eb loa 
“omenterioa de esta espite!, se anan 
”*0 por término de dies días la licita 
®*én de dioho servioio, coya remane de- 
^®rá verifícarse, con las formalidades 
^'gales eetableoidaa, en el despecho 
®fiúKl de estas Casas Consistoriales, si 
JOspeg 10 jj^j qji^ rige, de dos á tres 
^* so tarde, con arreglo al pliego de 
“^údiüiongg qne desde hoy ae halla de 
“•^sifieato en la Se ore caria maCioipuL

^’Js tipos que 89 fijan para la subas- 
J’*> sobre cuya base habrán de forma- 

^®o las proposiciones, son Jos eignien 
tea;

Pts, Cti.

vocales que oon esta Corporación han 
de constituir la Asamblea municipal 
encargada de fijar defiaitivamsate los 
presupuestos del distrito y oananrar las 
cuentas generalea de administraoión, 
en el actual año eoonómioo, han resal
tado elegidos ea cada ana de las qain- 
ce seosiones en qae ae hallan dividí 
das las classe contribuyentes, que con 
arreglo á la ley tienen derecha á figu
rar en este canso, loe individios qne á 
continnaoión se expresan:

Sección L*
D. Francisco Otero R idonde 

Antonio Carrasco Luque 
Emilio Carrefio Gavarro 
Amador Jover y Sana

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFESMEDADES

Catedral |

Idem
Salvador
Catedral 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem

O
».

Soltera

»7

33 dies
3 1,2 a.

64
9 meses
4 años

Bronquitis, 
Viruela. 
Lesión del corazón. 
Atrepsia. 
Enterocolitis.

DIA 27 DE JULIO

San Miguel 
San Joan 
Catedral

i Alcolea

Hembra
Idem 
Varón , 
Idem

Soltera 
Idem 
Viodo

72 añoa
13
84
8

Nonmonta gripal. 
Eacarlptina. 
Contusión espinal. 
Neumonía gripal.

Manoel dans Usat-gui 
3r. Marqués de VaUtfi^ree 
D. José Barea Linares

Mínuel Olalla de la Torro
DIA 28 DE JULIO

Sección 2^
0. Bafael Jiménez Amigo 

Julián Jiménez González 
José Martínez 9aenz 
Vicente de Hombre Sauquet 
Juan Rodríguez Jiménez

Sección

Catedral 
Idem 
San Juan 
Catedral 
Idem

: San Francisco 
í *

Varón 
Idem 
Ídem 
Hembra 
Idem 
Varón

Casado
9 
»
It 
n

II años 
80 
14 
22 días 

6 años 
38 dies

Nenmonía,
Enñ simia pulmonar.
Esoar latina.
Atrepeia.
Fiebre infecoicsa.
Catarro intestinal.

D. José Lozano Quesada 
José Carrasco Enriquez 
Emiliano Santaló Gálvez

DIA 29 DE JULIO

^^^Qd de adultos, de on me-
*^^0 seteuta centímetros á
^08 metros............................. 4 90
•xd de párvulos, da setenta 
oautímetros â on metro... 1 75 
•od de párvulos, de nn me-
*’o diez oantimetros á uno 
®>nou6nte............................. 2 90
^*8 referidas proposiciones sa for-

Sección 4 *
D. Rafael Blanco Criado 

Miguel Muñoz Gaesin
Sección Sr

D. Juan López Gelvez 
José Alcaide Capilla

Sección S*
D. José Calvo Pizarro

Sección 7.*
D. Antonio Castro Jiménez

Secció» S.*

Santa Marina
San Pedro

) Idem
1 Idem
1 Catedral
1 San Nicolás
! Catedral
j Idem
| Idem

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra
Idem 
Varón

1 fl

'ft 
■ *»

13 años 
7
S

30 meses 
19
13 años
6 meses

30 años 
14 días

Asfixia por sumeraión. 
Angina gangrenosa. 
Congestión cerebral. 
Catarro intestinal.
Raquitismo. 
Esoarlatina.
Eclampsia, 
Fiebre perEioiosB.
Atrepsia.

^®larèr por peráoaas que tengan ap 
“^ legal para contratar, en pliegos 

®®*‘rad[e y papal de la clase duodé- 
'”“8, à los añales se acompaKará. ade- 

de Ia cédula personal, recibo qae
*®^edite haber consignado en la Depo- 
^ ^*8 de los fondos monioipales la so- 
^^* de 105 pesetas, en oonoapto de fian- 

Provisional redaotándose aocéllae
ai sigaiente 

MODELO

DIA 30 DE JULIO

D. Antonio Bodiígcez 
José Taboas

iSeccidn 9^
0. Mariano Calabria

Rafael Carretero Lozano

Í

1 San Pedro
' San Nicolás
í Catedral 
' San Pranoisoo

Varón 
Idem 
Idem 
Idem

n 
ft 
ft 
»

2 años 
18
16 meses 

6

1
¡Difteria. 
jEseariatina.
Tabes mesentérica.
iAtrepeia.

Sección iO,*‘
D. José Blanco

Sección Íi *
D. Miguel Morano Estevez

Sección 12*
D. José Enríquez 

Antonio Casares

Sección 13^
D. Joan Ogazón Romo 

Joan de le Cuesta

1
DIA 31 DE JULIO

li A^** ^' ^® ^‘’ '’^®®’®° *^®‘ • •’ domíol 
Sh ^ ^** ^* calla de..., DÛmero..., 
oia/^^*^ ^* ^''^ condiomnes bajo las 

e> 8e contrata o! servicio de somi- 
ho '^ “* •tundes en blanco oon deati- 
«01 * ^”* osdáverea de loe pobres de 
Pf *'^*'^*^*’^ -'9'*® faUezoaa dorante la 
íbT***^* *”’’*^’^*** eooodmica, ó hasta 
hie* *^ ^“’’•ft* la «urna de dos mil qoi- 
ubi *^ P®®*ta8 preeapuestadas oon tal 
Hq^^ '’• ®® comprometo á facilitar eqné- 
Pad-^**’ '°’ *‘P®’ 9^® ®® ®Í*® •“ *1 •*• 
'® fb^^*'^’ ^ ^^^'^ ^*^^ '^®^ tanto por oion

®^ Ittra) de los prooioa maroadoa.

’ Santiago
1 Sao Lorenzo 

Idem
' Santa Marina
) Catedral
| Idem
1 Idem
| Idem

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón

n
! ”
' Casado 
Casada

ft

ft

7 meses
6 años

32 meeca
48 afina
42

6 meses
2
8

'Eclampsia infantil. 
: Escarlatina.
Idem.
Gastritis orónioa.
Enterocolitis.
Apo plagia. 
Atrepsia.
Meningitis aguda.

Sección ié*
D. José Furriel y Velenzosla 

Emiliano Costi

Secció 15*
D. Pedro de la Cruz

i Córdoba 31 de Julio de 1899.—El Secretario, Manuel Voro.—V.* B.®: El 

| Alcalde, Velasco.

(
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BObh-Ti» OFICIAL DA LA PBOVÍMCU Dis COKDOBA

ÁuáiBDM proíiiíial de Cftielei
Número 3442

Don Cesáreo Huerta 7 Garda, Preeideate do 
esta áadieooia prorinoial.
Por la presente cito. Hetao y empla- 

20 à la procesada Jalia Frías Baiz, de 
Teista y cuatro años de edad, hija de 
Joliáii y de María, saltera, sia iastroo- 
ción, eirviesta, oataral da Loja, provia 
oia de Grasada, vecina de Poeote Ge
nil, para qae en el termino de diez 
días, á oeotat desde la pablioaclóa de 
eets reqoieitoria en la Gaceta de Ma 
drid y BoLETiK OpioiAL de esta provin
cia, compereeca sote esta Aadiencía 

'provinoial & responder de los cargos 
que le resaltan en la cansa qaa ge le 
signe por el delito de harto, proceden
te del Jozgado de instrucción de Agui
lar; bajo apercibimiento que de no ve- 
rifioarlo dentro de dicho plazo será de- 
olarada rebelde y le parará el perjuicio 
A qae baya lagar. Al propio tiempo 
mego y enoargo á todas las antorida* 
des, tanto oiviles como militares, pro
cedan á la hosca y captara de la referi* 
da procesada Julia F. ¡es Baiz, y caso 
de ser habida sea conducida à la cárcel 
de esta capital y à mi disposicr^n.

Córdoba veintinoeve de Julio de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Cesáreo 
Huerta. —El Secretario, Antonio María 
González.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 3440 
«DXGTO 

Don José Soler y Duroni, Juez da primera 
instanoia de esta cindad y en partido.
Por virtud dal presente hago saber: 

que en este Jozgado y por la Eacriba- 
nia del que refrenda, se inatroye expe
diente á inabacoia da Don Pedro Igle- 
aies Ruiz, de esta vecindad, 0011 moti
vo del faUeoimiento intestado da Don 
Eulogio Redondo Raíz, también da 
asta domicilio, que falleció ea esta cía- 
dad el día tres da Abril del oorrienta 
año, sis hacer ninguaa olese de dispo
sición testamentaria y sin dejar des
oendientes ni asoendientes, por lo cual 
ae ha solicitado por Don Pedro Igle
sias Raiz, hermano de madre del fina
do, se le dealers heredero abintestato 
del referido Don Eulogio Redondo 
Raíz, juntamente con la viada del fina
do Doña Maris Antonia García Vinie
gra, en la proporción qae determina 
el vigente Código civil.

En dicho expediente y por provi
dencia de diez y naeve del oorriente 
mes, he acordado que de conformidad 
con lo preceptuado en el articulo nne- 
veoientos ochenta y cuatro de la ley 
de Eajniciamiento civil, se publique el 
presente edicto, llamando á los qae se 
orean con igaal ó mejor derecho á re
petida herencia intestada, para qae 
comparezcan en este, Jozgado à redú-. 
maria, en término de treinta días, i 
contar desde el siguiente á la poblioa- 
oiÓD de este edicto en los Boletines 
Oficiales de tas provincias de Córdoba^ 
y de Soria.

Dado en Cabra a veinte y ono de

Núm. 3444
Por el presente, en nombre de Su 

Mageetad ai Rey (q. D. g.), y por se 
menor edad en el de S. M. la Beina Be 
gente, exhorto y requiere y en «l mío 
ruego y encargo á todas las autorida
des civiles, militares y administrativas 
y agentes de la policía judicial, proce 
dan á la busca de tres cadenas de hie
rro! de anos cuatro metros de largo 
cada una, de las que sirven para cerrar 
el tránsito en lo» pasos á nivel, sustraí
das en la noche del doce de Junio an
terior, ea los kilómetros cuatro y seis 
de la secolÓQ de linea férrea de asta 
capital á Sevilla, y á los autores de la 
sustracción, poniendo unas y otros, ca
so de ser habidos, á mi disposición, eón 
las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba é quince de Jotio 
de mil oehooienti's noventa v nueve,— 
Francisco Fernández Vior.— BI actua
rio, Teodomiro F-mández

QUINTANAR DE LA OBOEN 
Núm. 2441

Don Francisco Javier Saoz, Joes de instme- 
ción de este pattido.
En virtud de la preseuce requisitoria 

se cita, llama y emplaza á José Sán
chez 911, natural y vouino de Moreia, 
carpintero, de teinte y dos ahos de 
edad, soltero, siendo sos sebas; estatura 
regular, rubio, los ojoB as poco salto 
nes, barba poca y afeitada; viste pan 
talón de pana claro, chaqueta de paño 
negro, sombrero oordobée blanco y cal
zado con botas de oerteta color avella
na, contra el ocal ae íuetruye sumario 
por quebrantamiento de oondena, por 
baberse fugado de i» oércal de este par 
tido en la madrugada del veintidós de 
Junio último, en el qae se ha decretado 
su procesamiento y prisión, cuyo indi- 
vídao deberá presentarse en la Sala 
Audiencia da este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde la 
poblioaoíón de la presente en los perió
dicos ofioialea; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

AI propio tiempo ruega y encargo á 
las autoridades ¿ individuos de la poli 
cía jndioial. procedan á Is basca y cap : 
tura de dicho procesado, poniéndole, 
caso de ser habido, á disposición de es
te Jozgado.

Dada en Quíatauar de Ia Orden á 
veinte y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.—F. Javier 
Sanz —Por mandado de S. S.*, José 
Roldán.

MONTORO
Núm. 3443

Don Manuel de la Cueva y Oonoao, Juez da 
instrucción de esta ciudad y es partido.
For el presents, que se insertará en 

el Bolbtih OnoiAi de esta proviooia, 
en el de ta de Badajoz y Gaceta de Ma
drid, ae oita, llama y emplaza à José 
Antonio Cárdenas Vázquez, de enaren- 
ta all os de edad, casado con Rafaela 
Nevado Rodrígoez, de profesión com
positor de relojéi en ambulancia, natu
ral de la Granja de Torrehermosa, con 
domicilio en la calle Real da la aiama 
cuando está en ella, el cual fué herido 
en la parte posterior y anperior del an- 
tabiazo izquierdo, estando con unos gi

Jalio de mil ochooieotoa noventa y 
nueve.—José Soler.—-El Escribano, 
Francisco Motiaa y Borrego.

CORDOBA 
Núm. 24%

Don Francisco Fernández Tior, Jaez de ina- 
tmoción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto y término de 

diez días, ruego á todas laa autorida 
des oivilea y militares, Guardia civil y 
demás agentes de policía jndioial, pro
cedan á la basca y detención de los 
dos deaconooidos, cuyas sefias se ex
presan al final, los cuates sustrajeron á j 
Manoel Manchado Madaafio, vecino de ? 
Villa del Río, en al puente qae hay en | 
la explanada antes da llegar á las Ven- « 
tas de Alcolea, la noche dal doce de j 
Janio último, ana chaqueta de tela | 
céstor color parduxeo, qae con tan la 
envueltos en un pafiuelo colorado, den- j 
tro de no boleilto, cuatro doroa en dea > 
monedas de cinco pesetas, medio doro . 
en ana pieza, etete pesetas en plata y 
dos realiUos también en plata, proce
diendo también á la busca y oonpaoión 
de dicho metálico; pace asi lo he acor- < 
dado en cansa qae instruyo por el ha- 1 
cho referido.

Dado an Córdoba á treinta y ano de " 
jalio de mil ochceteotos noventa y 1 
naeve,—FracoíBoo Fernández Vior.— | 

El Secretario, Licecciado J. Antonio ! 
Montero. *

Señat delot des conocidos ।
Un hombre como de fifi et os de edad, * 

estatora regalar, carne ídem; vistiendo j 
blasa azul, sombrero hongo blanco, 
pantalón oscuro de verano, oca alpar- j 
gatas,sin patillas ni bigete, y de odor Í 
moreno. j

Otro hombre de unos 60 aflea de j 
edad, estatura alta, moreno, con chale- j 
00 y sombrero bongo neg^o, pantalón j 
negro, y sin patillas ni bigote. i

Kúni.24S7 j

Far el presente edicto y término de l 
diez días, rasgo á todas las autorida- | 

des oiviles y militares. Guardia civil 
y demás agentes da policía judicial, 
manden practicar y practiquen actives 
y eficaces diligencias para la busca y 
ocupación de las dos caballerías qae al 
final se resellan, las cuales le fueroa 
hurtadas á don Franoisoo Guerrero del 
Fino, vecino de Bujalance, en el oor- 
tijo de Trasbarra la Alta, de este tér
mino, la noche dal nueve al diez dal 
actual, averiguando también quienes 
sean los autores de dicho hurto, y de- 
teaiendo á las personas en cuyo poder 
sean encontradas las caballerías, ai no 
justifican so legitima adquistoióo; pues 
asi lo he acordado en al samario que 
se inatroye en este Juzgado por el he
cho referido.

Dado en Córdoba à veinte y ocho de 
Julio de mil ocho cien tus noventa y 
nueva.—Francisco Fernández Vior.— 
El Secretario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

Señas de las caballerías Í

Un malo negro, mohino, cerrado, i 
sin hierro. |
^ Una burra rucia, de seis años, con ! 

el hierro B. en la tabla del cuello, 

tanos el dJa dos del actual en Ia taber
na que tiens en Villa del RÍO Joan Na
varro Sevilla, á fin da que dentre del 
térmico de diez dice, á contar desús al 
su que tanga lugar la última inserción, 
comparezoa en le Sa'a Audiencia de 
Sa te Juzgado, sito «n la cesa número 
oaatro de la calle Salazar, de esta po
blación, con el fin de prestar declara
ción en el sumario que se instrnts por 
dicho hecho; bejo aperoibímiento qoe 
de no corn parecer, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Dado en Montoro á treinta y ono de 
Julio de mil ochooientos noventa y 
noeve.—Manuel de ia Coeva Donoso. 
—El actuario, Lioenoiado José BsuReí 
Lara,

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario do 

Córdoba» Letrados 18, se halla® 
de venta:

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y par® 
la contabilidad municipal.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 00® 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tari&da9í 
á 6 céntimos ejemplar*

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices co® 
arreglo al formulario oficial. 

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS
con arreglo á los nuevos imp®^' 
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^ 
cargos.

PADRON
de cédulas personales.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 so^ 
pagos y sueldos.
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